Fecha de B.O.C. y L.: Viernes, 10 de mayo de 2002

B.O.C. y L. nº 88

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2002, de la Dirección General del Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para la realización de un estudio sobre: «Biodiversidad Faunística del Complejo Kárstico de Ojo Guareña: Evaluación de la influencia de la presión humana en algunas de sus poblaciones de invertebrados» en el Monumento Natural de Ojo Guareña (Burgos).

De conformidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, esta Dirección General ordena la publicación del Convenio de Colaboración entra la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para la realización de un estudio sobre: «Biodiversidad Faunística del Complejo Kárstico de Ojo Guareña: Evaluación de la influencia de la presión humana en algunas de sus poblaciones de invertebrados» en el Monumento Natural de Ojo Guareña (Burgos), que figura como Anexo a esta Resolución.

Valladolid, 3 de mayo de 2002.

El Director General,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRA LA CONSEJERÍA 

DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

Y EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE:

«BIODIVERSIDAD FAUNÍSTICA DEL COMPLEJO KÁRSTICO 

DE OJO GUAREÑA: EVALUACIÓN DE LA INFLUENCIA 

DE LA PRESIÓN HUMANA EN ALGUNAS 

DE SUS POBLACIONES DE INVERTEBRADOS» 

EN EL MONUMENTO NATURAL DE OJO GUAREÑA (BURGOS)

En la Ciudad de Valladolid, a 21 de enero de 2002.

REUNIDOS:

De una parte la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, D.ª Silvia Clemente Municio, debidamente facultada para este acto por la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el ejercicio de las competencias atribuidas por los Decretos 90/1989 y 232/1999 de distribución de competencias y sobre Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, y de acuerdo con el Decreto 148/1999, de 16 de julio, así como el Real Decreto 1504/1984, de 8 de febrero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de conservación de la naturaleza.

Y de otra, D. ROLF TARRACH SIEGEL, Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en adelante CSIC, actuando en nombre y representación de este Organismo en virtud de lo establecido en el artículo 15.1.a) y f) de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 1945/2000, de 2 de diciembre y en ejercicio de la competencia que tiene atribuida por la disposición adicional decimotercera en relación con el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno interviene así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Convenio, y al efecto, 

EXPONEN:

Que, el presente Convenio se establece en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 61/1996, de declaración del Monumento Natural de Ojo Guareña, y en el Decreto 60/1996, de 14 de marzo, por el que se aprueba el correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

Que, uno de los objetivos básicos de la Consejería tras la declaración de un Espacio Natural Protegido es el potenciar la investigación para un mejor conocimiento de los valores de dichos espacios, tal y como queda dispuesto en el PORN en los artículos 18.8: «Se potenciará la realización de los estudios biológicos necesarios para conocer la situación real de las poblaciones faunísticas presentes en el Espacio Natural, conducentes a la mejor gestión de las mismas, con especial atención a las del sector hipógeo» y Art. 29.4: «se promoverá el desarrollo de los estudios biológicos y ecológicos del ecosistema subterráneo haciendo especial hincapié en el inventario de la fauna troglodita».

Que, está propuesto el Monumento Natural de Ojo Guareña como Lugar de Interés Comunitario pasando a formar parte de la Red Ecológica Europea «Natura 2000» según lo dispuesto en el Real Decreto 1193/1998, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, siendo por lo tanto preciso tomar las medidas apropiadas para evitar el deterioro de dichos hábitats naturales.

Que, la Consejería considera prioritario compatibilizar conservación con desarrollo de actividades derivadas del uso público, por lo que se hace imprescindible disponer de estudios biológicos.

Que, el CSIC a través del Mueso Nacional de Ciencias Naturales, en adelante MNCN, cuenta con los medios técnicos y humanos necesarios para la realización de trabajos de investigación de estas características.

En consecuencia, ambas partes intervinientes firman el presente Convenio con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS:

Primera.– El objeto del presente Convenio es la realización de un Estudio sobre «Biodiversidad Faunística del Complejo Kárstico de Ojo Guareña: Evaluación de la influencia de la presión humana en algunas de sus poblaciones de invertebrados», tendente a conocer el número de especies y la abundancia relativa de invertebrados terrestres y acuáticos, necesario para evaluar cómo afecta el tránsito de turistas a la fauna invertebrada y así, poder hacer compatible el desarrollo de actividades derivadas del Uso Público con la protección y conservación del Monumento Natural de Ojo Guareña.

Segunda.– El MNCN se compromete a realizar el citado Estudio, de acuerdo con el Protocolo Científico-Técnico que se detalla en el Anexo que acompaña al presente Convenio del que forma parte inseparable.

Tercera.– Para el desarrollo de los trabajos, el MNCN con cargo al presupuesto asignado al Convenio, dotará de una Beca de dos años de duración a un licenciado/a que se encargue de las tareas básicas de laboratorio, envío de la fauna a los especialistas e informatización de la información recogida.

Cuarta.– Debido a que los investigadores que van a participar en la determinación del material faunístico no van a percibir remuneración económica alguna con cargo a los fondos aportados para la realización de este convenio, la autoridad científica en todas las especies nuevas será de dichos investigadores.

Ambas partes se reservan el derecho de publicación de los resultados obtenidos, previa información de la otra parte, mencionando siempre la autoría de los trabajos, su procedencia y financiación.

En todas las publicaciones se hará constar la confinanciación de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Quinta.– Todos los trabajos necesarios para la realización del Estudio deberán contar con las autorizaciones administrativas correspondientes, atendiendo específicamente a lo dispuesto en la normativa que regula las figuras de protección relativas a «Monumento Natural» y «Bien de Interés Cultural con categoría de Zona Arqueológica».

Sexta.– El MNCN será el depositario de todo el material faunístico que se genere para su incorporación a las colecciones del Museo, por considerarse que tiene las instalaciones y medios adecuados para la perfecta conservación de dicho material.

Séptima.– El plazo máximo para la realización del estudio será de tres años desde la fecha de la firma del presente Convenio, y en cualquier caso no superará la fecha del 31 de diciembre de 2004, siendo esta fecha la de finalización del presente Convenio cuyo comienzo será el de la fecha de firma del mismo.

Durante los citados años previstos para al realización del citado estudio, el MNCN deberá presentar tres Informes Parciales, en los que se indicará la marcha de los trabajos según las previsiones, resultados parciales, posibles incidencias, etc.

El equipo investigador deberá hacer entrega de la Memoria Final en los tres meses siguientes a la finalización del presente Convenio, que incluirá lo descrito en el apartado tercero punto tres del Anexo al citado Convenio.

Contra la presentación de las citadas memorias, la Consejería de Medio Ambiente expedirá los oportunos certificados que acrediten la recepción de éstos.

Octava.– El proyecto está valorado en 43.305 ¤, (7.205.212 Ptas.), con cargo al concepto presupuestario 06.03.533A01.640.01/0, que como contraprestación por la realización de este trabajo, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León se compromete a abonar al CSIC, con cargo a sus presupuestos de 2002, 2003 y 2004. La asignación presupuestaria para cada ejercicio es la que sigue:

2002
14.435 ¤

2003
14.435 ¤

2004
14.435 ¤

Novena.– El abono de dicha cantidad se hará efectivo, en la cuenta corriente 0049.5117.26.2310105161 del Banco Santander Central Hispano, a nombre del CSIC-MNCN, con indicación del concepto de ingreso, con arreglo al siguiente calendario:

Un primer pago de 11.000 ¤ a la entrega y aceptación de la metodología y calendario de actuaciones definitivo, en el plazo de un mes desde la firma del convenio.

Un segundo pago de 3.435 ¤ a la entrega y aceptación del primer informe parcial antes de diciembre de 2002.

Un tercer pago de 8.000 ¤ a la entrega y aceptación de un segundo informe parcial antes del 30 de junio de 2003.

Un cuarto pago de 6.435 ¤ a la entrega y aceptación de un tercer informe parcial antes de diciembre de 2003.

Un quinto y último pago de 14.435 ¤ a la entrega e información de la Memoria final del presente trabajo.

Décima.– Se establecen como causas de extinción del convenio:

– 
La resolución anticipada por mutuo acuerdo de las partes.

– 
La resolución como consecuencia del incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.

Undécima.– El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma y su duración máxima será de tres años, y en cualquier caso no superará la fecha del 31 de diciembre de 2004, de no mediar denuncia expresa del mismo por cualquiera de las partes.

Duodécima.– El presente convenio tiene la naturaleza prevista en el artículo 3.1.c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, modificada por la Ley 53/1999, siendo el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para conoce las posibles controversias que pudieran surgir en orden al cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio.

Decimotercera.– A efectos de cualquier comunicación relativa a este Convenio, el investigador responsable por el MNCN del CSIC será D.ª Ana Isabel Camacho Pérez, designando la Consejería su representante entre el personal que desempeña su servicio en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Consejería 

de Medio Ambiente,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

Por el Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas,

Fdo.: Rolf Tarrach Siegel

ANEXO AL CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN 

DE UN ESTUDIO SOBRE «BIODIVERSIDAD FAUNÍSTICA 

DEL COMPLEJO KÁRSTICO DE OJO GUAREÑA: 

EVALUACIÓN DE LA INFLUENCIA DE LA PRESIÓN HUMANA EN ALGUNAS DE SUS POBLACIONES DE INVERTEBRADOS» EN EL MONUMENTO NATURAL DE OJO GUAREÑA (BURGOS)

PROTOCOLO CIENTÍFICO-TÉCNICO

APARTADO:

Primero.– Introducción.

El Complejo Kárstico de Ojo Guareña, la mayor cavidad de España y de toda la Europa Occidental (casi 100 Km. de recorrido), ha sido objetivo de estudio biológico en muy pocas ocasiones (Álvarez, 1971; Pérez-Íñigo, 1969; Prieto et al., 1984; Bellés, 1986). Tanto es así que las pocas especies de invertebrados que se conocen de la cueva (81 especies de las cuales más de la mitad son ácaros guanobios no estrictamente cavernícolas) son el resultado de muestreos puntuales en algunas de las zonas más accesibles del Sistema. Nunca se ha abordado un estudio sistemático y extensivo de los diferentes microhábitat (acuáticos y terrestres) y de las especies y poblaciones que los habitan.

El primer paso en cualquier trabajo biológico debe estar encaminado al conocimiento de las especies (a-diversidad) que integran el sistema a estudiar (al nivel que proceda). Por ejemplo: No podemos saber como afecta una perturbación ambiental a una población de la que desconozcamos su composición faunística. El término a-diversidad hace referencia al número de especies (en una muestra, en una población, en un ecosistema, etc.) y utilizamos el término Biodiversidad, recientemente acuñado por Wilson (Wilson, 1988) para referirnos a la diversidad biológica en sentido amplio (número de especies y abundancia relativa de las mismas en una población, a-diversidad y b-diversidad respectivamente). Pues bien, en una primera fase nuestro objetivo es conocer las especies de invertebrados terrestres y acuáticos que viven en 3 Km. de galerías del Complejo Ojo Guareña (Cueva Palomera), para posteriormente evaluar el tamaño de las poblaciones de cada especie en cada uno de los microambientes estudiados y en el conjunto del recorrido.

Se sabe por datos bibliográficos que en la cueva se han encontrado 81 especies de invertebrados (Camacho, 1998) pero en la mayoría de los casos se desconoce de que poblaciones proceden y se ignora el lugar en que se encuentra depositado este material biológico. Por ello se va a iniciar el trabajo partiendo, prácticamente, de cero.

Segundo.– Objetivos.

1.– Reconocimiento de los diferentes ambientes (acuáticos y terrestres) susceptibles de albergar fauna en el recorrido turístico. Estado de conservación de los mismos y evaluación del posible impacto humano.

2.– Caracterización físico-química de esos diferentes ambientes reconocidos, terrestres (arenas, barro, guano, piedras, etc.) y acuáticos (charcos arenosos, gours, encharcamientos temporales, pequeños afluentes, etc.) a lo largo de todo el recorrido turístico de la cavidad.

3.– Inventario faunístico en cada ambiente terrestre seleccionado de los siguientes grupos: Oligoquetos, Moluscos, Arácnidos (Ácaros Orbatidos, Pseudoscorpiones, Arañas, Opiliones), Miriápodos (Diplópodos y Chilópodos), Crustáceos (Isópodos), Dipluros, Tisanuros e Insectos (Colémbolos, Coleópteros, Dípteros, etc.)

4.– Evaluación de la eficacia de trampas de suelo para atrapar fauna subterránea, en función del tiempo de actuación y del cebo utilizado, mediante un diseño ad hoc.

5.– Inventario faunístico en cada ambiente acuático seleccionando los siguiente taxa: Rotiferos, Turbelarios (no tricladidos), Nematodos, Oligoquetos, Moluscos (Gasterópodos y Bivalvos), Ácaros (Hydracnelas y Limnohalacáridos), Crustáceos (Cladoceros, Ostrácodos, Copépodos, Syncáridos, Isópodos y Anfípodos).

6.– Diseño de fichas para la informatización en Metabase de datos de toda la información biótica y abiótica obtenida en cada muestra y en cada ambiente: Tablas vinculadas de muestras, especies y físico-química.

7.– Evaluación de las diferentes poblaciones en cada ambiente y en el recorrido en función de la estructura biótica de las comunidades y de las variables ambientales medidas.

8.– Elaboración de pautas de actuación encaminadas al mantenimiento de la diversidad faunística en el recorrido turístico de Ojo Guareña.

Tercero.– Plan de trabajo.

Consta de tres fases a realizar en tres años sucesivos:

Primer Año:

1.– Trabajo de Campo:

Recogida de muestras. Muestras de fauna terrestre, de fauna acuática, de sedimentos para análisis físico-químico y de agua para análisis químico.

1.1. Se realizará un primer muestreo, de reconocimiento, en todos aquellos ambientes que los diferentes especialistas consideren oportuno para poder hacer estimas realistas de biodiversidad en cada microhábitat y en el conjunto. Participarán 7 científicos de los más implicados en el proyecto.

1.2. Muestreos periódicos, estacionales (siempre que sea posible, para abaratar costos, se harán coincidir los muestreos de los diferentes especialistas):

1.2.1. Muestras de fauna acuática: 4 muestreos, uno cada 3 meses, que coincidirán con la estacionalidad exterior para cubrir un ciclo anual. Participarán 2 científicos. Las muestras serán fijadas en el campo. Se recogerá agua para análisis químico en cada medio y en cada ocasión. Quizás se plantee algún muestreo puntual más en caso de que en el año se produzca alguna crecida importante.

1.2.2. Muestras de fauna terrestre: Participarán dos científicos que se encargarán de recoger muestras según unas pautas marcadas. Se contemplan 3 tipos de muestreo:

– 
Muestras de tierra: 4 muestreos, uno cada 3 meses, que coincidirán con la estacionalidad exterior para cubrir un ciclo anual. Se recogerán tantas muestras como sea necesario en función de la diversidad de hábitat localizados. Esta tarea será realizada por los dos científicos especialistas. Se recogerá, en cada ocasión, muestras de sedimentos para su análisis físico-químico.

– 
Trampas de suelo: Se instalarán baterías de 9-12 trampas en cada ambiente seleccionado. De cada grupo se retirarán series de 3 trampas cada mes durante 3 meses, reponiéndose en cada ocasión. Así se podrá contar con datos sobre la eficacia de las mismas al mes, a los 60 días y a los 90 días de actuación. En los tres primeros meses las muestras serán recogidas por los dos científicos especialistas y en sucesivas ocasiones, hasta completar el ciclo anual, pueden ser los espeleólogos formados a tal efecto los que se encarguen de dicha recogida.

– 
Caza «de visu»: Se buscará en aquellos lugares que se crea interesante y se recogerá lo que se encuentre.

2.– Trabajo de laboratorio.

2.1. Procesado de muestras biológicas. Comenzará en el momento que se recojan las primeras muestras. Se llevará a cabo en los laboratorios del Mueso Nacional de Ciencias Naturales de Madrid (MNCN) y del Dpto. de Biología Animal I de la Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid (UC). Para ello es necesario dotar de una beca de dos años a una licenciada que se encargará de las tareas de laboratorio.

2.1.1. Acuáticas: Lavado con tamices, separación, recuento y aislamiento, bajo la lupa binocular, de todos los ejemplares que aparezcan en cada muestra de cada taxa. Etiquetado del material individualizado.

2.1.2. Terrestres: Las muestras de suelo serán colocadas en aparatos Berlese y una vez obtenida la fauna y debidamente preservada, se separará en grupos faunísticos diferentes, se recontará, etiquetará y será montada, en los casos necesarios.

2.2. Análisis químico de las muestras de agua en los laboratorios del MNCN. Se analizarán los principales cationes y aniones y algunas otras variables que se estime oportuno tras un primer análisis de reconocimiento.

2.3. Análisis físico-químico de las muestras de tierra. Se realizará en los laboratorios de la UC.

3.– Otras tareas.

3.1. Diseño de fichas para la informatización en bases de datos de toda la información recogida a lo largo del estudio. Se diseñarán «hojas de campo» que faciliten la toma de datos. Se comenzará a incluir los datos en ellas. Se encargará de la introducción de datos en el ordenador la misma persona a la que hay que dotar de beca por lo que consideramos que se debe becar 12 meses el primer año y 12 meses el segundo.

3.2. Se comenzará el envío de los ejemplares de cada taxa, a medida que se vayan aislando, a los especialistas españoles y extranjeros que se encargarán de su estudio específico.

3.3. Búsqueda y recopilación de la bibliografía de que no se disponga.

Segundo Año:

1.– Trabajo de campo.

1.1. Se prolongarán los muestreos durante el primer trimestre de este año, para asegurarnos datos de un ciclo anual completo. Se realizarán 2 muestreos según las mismas pautas propuestas en la fase 1. Participarán las mismas 4 personas que en la primera fase se encargarán del grueso del trabajo. En algunos de los métodos de muestreo que se emplearán es importante que sea siempre la misma persona la que los utilice ya que así se minimiza el «error de muestreo» debido al muestreador. Esto es importante cuando se trata de cuantificar las muestras y compararlas entre si, pues cuanto más homogéneas sean las condiciones de recogida entre las muestras más error estaremos seguros de eliminar a la hora de compararlas.

1.2. Se recogerán muestras de agua y sedimento para análisis físico-químico para contar con un cuerpo de datos más completo.

2.– Trabajo de laboratorio.

2.1. Se proseguirá con el procesado de muestras. Para ello es necesario dotar de una beca de 12 meses a la persona que realizó estas tareas en la primera fase.

2.2. Se continuarán los análisis físico-químicos de las muestras de agua y tierra que se recojan en este período.

3.– Otras Tareas.

3.1. Se seguirá incluyendo los datos en la base de datos generada.

3.2. Se proseguirá con el envío de los ejemplares de cada taxa, a medida que se vayan aislando.

3.3. Se irá recepcionando el material determinado a nivel específico por los especialistas de cada grupo. Los datos se incluirán en la base de datos y el material será pasado a las colecciones del MNCN para su conservación.

3.4. Los científicos responsables del proyecto comenzarán el estudio sistemático del material encontrado de los grupos objeto de su especialidad científica (Coleoptera Anillini y Crustacea Bathynellacea). Se comenzará las descripciones de las nuevas especies caso de que se encuentren en la cavidad. Se comenzará la elaboración de listas faunísticas a medida que se reciban las determinaciones.

3.5. Se podrá empezar a elaborar la información físico-química del agua y de los suelos una vez que se cuente con todos los resultados de los análisis.

3.6. Se proseguirá la búsqueda y actualización de la bibliografía necesaria.

Tercer Año:

1.– Tareas de Campo.

1.1. Se realizarán 2 muestreos de control separados 3 meses para poder continuar el seguimiento iniciado de las poblaciones acuáticas y terrestres.

2.– Tareas de laboratorio.

2.1. Se proseguirá con el estudio taxonómico del material para la determinación de las especies de cada taxa. Es de esperar que el material distribuido entre los diferentes especialistas se termine de estudiar en este periodo y pueda recuperarse para ser incorporado en las Colecciones del M.N.C.N. de Madrid y para completar la listas faunísticas.

3.– Elaboración de Resultados y Memoria final.

a) 
Inventario faunístico terrestre y acuático al nivel taxonómico que sea posible, en las zonas seleccionadas en la cavidad.

b) 
Caracterización físico-química de los distintos ambientes seleccionados.

c) 
Estudios a nivel poblacional: Estimación de tamaño de algunas de las poblaciones, obtención de índices de Biodiversidad siempre que sea posible, etc.

d) 
Informe sobre el impacto del uso público de la cavidad en la fauna:


Inventario «zonas calientes»/elaboración mapas de riesgo, etc.

Determinación de lugares de vigilancia preventiva a lo largo del recorrido.

Elaboración de las medidas más adecuadas para la conservación de las poblaciones/especie estudiadas. Con esto se podrán diseñar las líneas concretas de la mejor política de protección compatible con el uso público.

Informe sobre las potencialidades de Ojo Guareña, desde un punto de vista científico, con recomendaciones para la dirección científica del Patrimonio Subterráneo de la zona.

NOTA: Sería deseable prolongar los muestreos y los estudios posteriores en años sucesivos de forma que se pueda disponer de un registro de datos secuenciales para poder evaluar el efecto acumulativo que sobre las poblaciones es probable que ejerza el turismo en la cavidad.

Cuarto.– Medios humanos y técnicos.

1.– Personal científico participante:

– Investigadores responsables:

Dra. Ana I. Camacho Pérez, MNCN (CSIC), Madrid.

Dr. Juan M. Pérez Zaballos, UC de Madrid.

– Científicos participantes:

Dr. Rafael Araujo (MNCN), Dr. Díaz Cusin (UC de Madrid), Dr. Antonio G.- Valdecasas (MNCN), D. Damián Jaume (IMEDEA), Dra. González Mora ( UC de Madrid), Dra. M.ª D. Martínez (UC de Madrid), Dr. A. Melic (Soc. Entomológica Aragonesa), Dr. Alfonso Navás (MNCN), Dra. Carolina Noreña (MNCN); Dr. Outerelo (UC de Madrid), Dra. M. ª Ángeles Ramos (MNCN), Dra. Pilar Rodríguez (Universidad del País Vasco), Dr. L. Subías (UC de Madrid), y Dr. José L. Velasco (MNCN).

– Científicos colaboradores: Algunos investigadores (nacionales y foráneos) que determinarán taxa concretos ya han manifestado su interés en participar en este proyecto pero no serán vinculados hasta en el momento que se firme el convenio.

2.– Medios Técnicos.

– 
Laboratorios del MNCN: Dotados de todo el material necesario para el procesado de muestras biológicas acuáticas (y el estudio sistemático posterior de algunos grupos) y para el análisis físico-químico del agua.

– 
Laboratorios de la UC de Madrid: dotados de todo el material necesario para el procesado de muestras biológicas terrestres (y el estudio sistemático posterior de algunos grupos) y para el análisis físico-químico del sedimento.

– 
Infraestructura informática: Ordenadores personales PC y Mac, impresoras, programas, conexión a Internet, página WEB del MNCN, etc.

– 
Material espeleológico necesario (cascos, sistemas de iluminación, ropa adecuada, botas, mochilas, etc).

– 
Aparatos de campo para análisis físico-químico básico (pHmetro, oxímetro, conductímetro y termómetro).

– 
Bibliotecas del MNCN, del CSIC y de la UC, además de las personales de cada investigador.

– 
Vehículos propios para los desplazamientos.

Todos los científicos participantes cuentan con amplia experiencia en los temas de su especialidad y están perfectamente preparados para abordar, con éxito, un proyecto de esta envergadura.

Con este apartado queremos poner de manifiesto que se cuenta con la parte más importante, en cuanto a recursos humanos y técnicos, para poder llevar a cabo este proyecto. Las necesidades económicas a cubrir se reducen a las correspondientes a dietas y desplazamientos del personal científico y al material fungible de muestreo, laboratorio, bibliográfico y de papelería que conlleva un estudio de esta naturaleza. Además es imprescindible dotar de una beca/contrato de dos años a un licenciado/a que se encargue de las tareas básicas de laboratorio, envío de la fauna a los especialistas correspondientes e informatización de la información recogida. Para estas tareas no se dispone de personal fijo en ninguno de los Centros en los que se va a realizar el proyecto y los investigadores responsables no pueden desviar tiempo de su investigación para llevarlas a cabo.

También queremos destacar el hecho de que los investigadores que van a participar en la determinación del material faunístico no van a ser remunerados económicamente por esa tarea. Todos estamos dispuestos a participar por nuestro propio interés científico en el tema y por contribuir, desde nuestras posibilidades, al progreso en el conocimiento científico de la Fauna Subterránea de España.

5.– Presupuesto.

En el presupuesto del presente trabajo se incluyen todos los costes de desplazamiento, alojamiento, material auxiliar, beca de dos años, costes de laboratorio, apoyo de espeleólogos especializados y cualesquiera otros que se derive de la correcta ejecución de los trabajos, incluido el Impuesto del Valor Añadido.

